
curso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 3 de mayo de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCION de 10 de mayo de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo 
n.º 73/2001, seguido a instancia de 
D. Sergio García Torres sobre las listas
definitivas de admitidos y excluidos en el
proceso para la constitución de las listas de
espera de personal docente no universitario.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo tramitado por
el procedimiento abreviado con el número 73/2001, seguido a ins-
tancias de D. Sergio García Torres contra la Junta de Extremadura,
recurso que versa sobre «Desestimación por silencio administrativo
del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 18
de agosto de 2000, de la Secretaría General de Educación que
aprueba las listas definitivas de admitidos y excluidos en el proce-
so para la constitución de listas de espera convocado por Resolu-
ción de 7 de abril de 2000, del Cuerpo de Maestros de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura por la especialidad de Educación
Infantil».

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, con relación al citado re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 10 de mayo de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCION de 10 de mayo de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo 
n.º 74/2001, seguido a instancia de 
D.ª María Pecero López, sobre las listas
definitivas de admitidos y excluidos en el
proceso para la constitución de las listas de
espera de personal docente no universitario.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, se hace pública la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo tramitado por el pro-
cedimiento abreviado con el número 74/2001, seguido a instancias
de D.ª María Pecero López contra la Junta de Extremadura, recurso
que versa sobre «Desestimación por silencio administrativo del recur-
so de reposición interpuesto contra la Resolución de 18 de agosto
de 2000, de la Secretaría General de Educación que aprueba las lis-
tas definitivas de admitidos y excluidos en el proceso para la consti-
tución de listas de espera convocado por Resolución de 7 de abril
de 2000, del Cuerpo de Maestros de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura por la especialidad de Educación Primaria».

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, con relación al citado re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 10 de mayo de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCION de 10 de mayo de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo 
n.º 375/2001, seguido a instancia de 
D. Santos Palacios Manzano, sobre la lista de
aspirantes seleccionados en el procedimiento
selectivo de ingreso y acceso al Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
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